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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

___________________ 
 

 
 

Vigésimo cuarta reunión del Comité de Fauna 
Ginebra (Suiza), 20-24 de abril de 2009 

Examen periódico de especies animales incluidas en los Apéndices de la CITES 

EXAMEN PERIÓDICO DE ESPECIES SELECCIONADAS ANTES DE LA COP13 

1. Este documento ha sido presentado por Carlos Ibero Solana, Presidente del Grupo de trabajo sobre el 
examen periódico de especies animales incluidas en los Apéndices de la CITES*. 

2. En la Resolución Conf. 11.1 (Rev. CoP14), Establecimiento de comités, se encarga a los Comités de 
Fauna y de Flora que realicen un examen periódico de especies animales o vegetales incluidas en los 
Apéndices de la CITES. 

3. Mediante la Notificación a las Partes No. 2005/037, de 19 de julio de 2005 (y sus correcciones en la 
Notificación No. 2005/064, de 22 de noviembre de 2005), y la Notificación a las Partes 
No. 2006/062, de 14 de noviembre de 2006, la Secretaría informó a las Partes sobre el estado del 
examen periódico de especies animales que el Comité de Fauna había seleccionado antes de la 
CoP13. El Comité de Fauna concluyó su examen para algunas de esas especies en su 22ª reunión 
(AC22: Perú, julio de 2006). En nombre del Comité de Fauna, la Secretaría invitó a las Partes a 
realizar los exámenes restantes o prestar asistencia o financiación para realizar uno o más de esos 
exámenes pendientes. Sin embargo, ninguna Partes se ha ofrecido voluntariamente o ha sido capaz 
de realizar exámenes de especies para Cephalophus silvicultor, Mirounga leonina y Pteropus macrotis. 

4. En su 23ª reunión (AC23: Ginebra, abril de 2008), el Comité de Fauna acordó que la Secretaría 
debería escribir a los Estados del área de distribución relevantes y solicitar su opinión sobre si seguía 
siendo necesario realizar esos exámenes. Si un Estado del área de distribución respondía 
positivamente, se esperaba que realizase el examen. Si la respuesta era negativa, o no se recibía 
respuesta, la especie debería suprimirse de la lista y no debía realizarse el examen. 

5. La Secretaría escribió a los Estados del área de distribución concernidos (véase el Anexo) el 23 de 
septiembre de 2008, informándoles de las decisiones de la AC22 y AC23 mencionadas en los dos 
párrafos supra y solicitar respuestas antes del 31 de diciembre de 2008. 

6. Solo Ghana respondió antes del 31 de diciembre de 2008, respecto de Cephalophus silvicultor, 
indicando que no era necesario realizar el examen. No se recibieron otras respuestas en relación con 
Cephalophus silvicultor. 

                                            
*
 Las denominaciones geográficas empleadas en este documento no implican juicio alguno por parte de la Secretaría CITES o del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la condición jurídica de ninguno de los países, zonas o 

territorios citados, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. La responsabilidad sobre el contenido del 

documento incumbe exclusivamente a su autor. 
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7. Ulteriormente, Argentina y Brasil expresaron sus opiniones sobre Mirounga leonina. Argentina 
consideró que el examen no era necesario, mientras que Brasil dijo que seguía siendo necesario. Tras 
algunas consultas, ambos países acordaron que el examen no era necesario. 

8. No hubo respuesta alguna en relación con Pteropus macrotis. 

9. Había otras dos especies seleccionadas antes de la CoP13, a saber, Callithrix jacchus y Crocodilurus 

lacertinus (actualmente amazonicus). Brasil y Estados Unidos se han comprometido a realizar el 
examen de esas dos especies, respectivamente. Estados Unidos comunicó que el examen de C. 

lacertinus no se había completado y que, por ende, no podrá presentarlo en la presente reunión. 
Brasil ha sometido el examen de C. jacchus (véase el Anexo 2). 

10. En consecuencia, el grupo de trabajo recomienda: 

 a) Callithrix jacchus: el Comité analice el examen sometido por Brasil. 

 b) Cephalophus silvicultor: se suprima del examen periódico. 

 c) Mirounga leonina: se suprima del examen periódico. 

 d) Pteropus macrotis: se suprima del examen periódico. 

11. Además, señala que para Crocodilurus lacertinus Estados Unidos ha iniciado el examen, pero que no 
se acabará antes de la presente reunión. 
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Anexo 1 

Range States / Etats d’aire de répartition / Estados del área de distribución 

(English only / únicamente en inglés / seulement en anglais) 

Cephalophus silvicultor 

Angola, Benin, Burkina Faso, Burundi (ex?), Cameroon, Central African Republic, Chad, Congo, Côte 
d'Ivoire, Democratic Republic of the Congo, Equatorial Guinea, Gabon, ? Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-
Bissau, Kenya, Liberia, Nigeria, Rwanda (ex?), 1Senegal, Sierra Leone, Sudan, Togo, Uganda, Zambia 

Mirounga leonina 

Angola, Argentina, Australia (Heard Island and McDonald Islands), Brazil, Chile, France (French Southern 
and Antarctic Territories), Mauritius (v), Mozambique (v), Namibia (v), New Zealand (v), Norway (Bouvet 
Island), Oman (v), Peru, South Africa, United Kingdom [Falkland Islands (Islas Malvinas), Saint Helena, 
South Georgia and the South Sandwich Islands], Uruguay (v) 

Pteropus macrotis 

Australia, Indonesia, Papua New Guinea 
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Anexo 2 
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